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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, se advierte que el apoderado judicial de 
la parte demandante presentó dentro del término legal, reforma de la demanda 
integrándola con la demanda principal, adicionando el acápite de hechos, pruebas, 
y aportando documentos para ser tenidos en cuenta como tal. 
 
Por lo tanto, como dicha reforma fue presentada en tiempo y, cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, se dispondrá su admisión.  
 
Finalmente, obra con la contestación de la demanda, poder conferido por el 
secretario general de la Policía Nacional., a la abogada SANDRA PATRICIA 
ROMERO GARCIA identificada con cédula de ciudadanía Nro. 52.472.219 y 
portadora de la tarjeta profesional No. 164.252 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar dentro del presente trámite en representación de la entidad 
demandada. 
 
Por lo expuesto, es procedente el reconocimiento de personería para actuar al 
abogado, para que obre dentro del presente trámite en representación de la entidad 
demandada, dado que el poder cumple con las previsiones del artículo 74 del C.G.P.  
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bogotá,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurada por HENRY DAVID CLEMENTE 
SAAVEDRA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICIA NACIONAL.  
 
SEGUNDO: Correr traslado de la reforma de la demanda, a la entidad demandada, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado, por el 
término de 15 días, los cuales comenzarán a correr a partir del día siguiente a la 
notificación de esta providencia, de conformidad con señalado en el numeral 1º del 
artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
TERCERO: Reconocer  personería adjetiva a SANDRA PATRICIA ROMERO 
GARCIA identificada con cédula de ciudadanía Nro. 52.472.219 y portadora de la 
tarjeta profesional No. 164.252 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
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en este proceso como apoderada judicial de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL. en los términos y para los efectos 
del mandato conferido y obrante en el expediente  
 
CUARTO: Vencido el término concedido en el ordinal SEGUNDO de la parte 
resolutiva de esta providencia y el traslado de las excepciones, si las hubiere, por la 
Secretaría ingrese el expediente al Despacho, para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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